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Endurecimiento de las penas

Aumento de penados a penas 
privativas de libertad

Aumento de penados a medidas 
alternativas

Medidas educativas, laborales, sanitarias, penales, 
etc.

Ley 1/04 de Medidas de Protección Integral contra la 
violencia de género

Objetivo: prevenir, sancionar y erradicar la violencia y prestar asistencia 
a las victimas



Evolución de los programas de intervención con maltratadores en el contexto 
penitenciario

2001 2002 2005 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2018
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tǳƴǘƻ ŘŜ ǇŀǊǘƛŘŀΧ

Å5 años tras la puesta en marcha del programa PRIA.

ÅNecesidad de evaluar el trabajo realizado y realizar cambios 
en función de datos empíricos. 

ÅLos programas deben estar en constante evolución.

ÅLa eficacia de las intervenciones con maltratadores sigue 
siendo una gran preocupación social.

ÅNecesidad de diseñar un programa específico para medidas 
penales alternativas. 
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¿Hay diferencias entre los penados a privación a libertad y los 

penados a penas y medidas alternativas?

Å Los agresores en prisión:
Å Mayor inestabilidad sociolaboral

Å Mayores antecedentes delictivos

Å Más ideas distorsionadas sobre los roles de género y la violencia

Å Más ideación autolítica
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Nivel de riesgo MPA CP

Alto 7,1% 18,3%

Medio 27,8% 58,9%

Bajo 65% 22,8%

(Fernández-Montalvo Echauri, Martínez y Azcárate,  

2012; García, Godoy, Llor y Ruiz, 2014). 



Revisión, diagnóstico previo y proceso de elaboración del
PRIA -MA 
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PRIMERA FASE: 

REVISIÓN DE INVESTIGACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL RECIENTE en relación al 
tratamiento de agresores de pareja, para extraer 
conclusiones que les orientaran en la elaboración 
de esta nueva propuesta terapéutica.

Algunas de las conclusiones más relevantes son:

- Tener en cuenta la escasa motivación al cambio
que presentan estos sujetos. 

- Atender a losfactores de riesgo dinámicos y 
también a los factores de protección(fortalezas) 
tanto a la hora de predecir el riesgo como en el 
programa de intervención.

- Prestar atención al mantenimiento de los 
resultados terapéuticos a largo plazo, lo que 
requiere delimitar las variables relacionadas con la 
recaída.

- Variar las estrategias terapéuticas adecuándolas a 
las características socioculturalesde los penados.



Revisión, diagnóstico previo y proceso de elaboración del
PRIA -MA 
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SEGUNDA FASE: recogida de las valoraciones técnicas sobre 
el PRIA de los profesionalesque aplican este programa en 
MPA en la actualidad. 

ά/ǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ±ŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ twL!έcon los siguientes 
objetivos: 

1. Evaluar desde un punto de vista cuantitativo y cualitativo el grado 
de satisfacción de los profesionales con el contenido y metodología 
del PRIA.

2. Detectar las dificultades en la aplicación práctica del PRIA.

3. Identificar aspectos susceptibles de mejora en el PRIA que puedan 
aumentar la eficacia y efectividad del programa de tratamiento.

Cuestionario remitido a los 60 profesionales de 
I.I.P.P. que aplican el PRIA, en los 55 Servicios de 
Gestión de Penas y Medidas Alternativas del 
territorio nacional (excepto Cataluña).



Aportaciones 

Å Unidad específica y transversal de habilidades de
comunicacióny afrontamiento de conflictos.

Å Ampliaráreas: autoestima, dependenciaemocional,asunción
de responsabilidaden relación a la violencia y paternidad
responsable.

Å Incluir: usoy abusode alcoholy otras drogasy surelacióncon
el comportamientoviolento.

Å Unidadespecíficade celos.

Å Enfoquesobre el desarrollo de nuevasmasculinidadesy un
modelopositivode masculinidadbasadoen la igualdad.

Å Incorporar un enfoque de empoderamiento de las mujeres:
no sólo su victimización histórica sino también su papel
fundamentalenel desarrollohumano.
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Programa 
PRIA-MA 

Propuesta terapéutica 
para hombres 

condenados por delitos 
de violencia de género 
adaptada al contexto 
cultural español y a la 

realidad de los Servicios 
de Gestión de Penas y 
Medidas Alternativas.
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Autores 

Å Ana Suárez Martínez. SGPMA La Coruña. 

Å Raquel Méndez Lorenzo. SGPMA Tenerife. 

Å Laura Negredo López. SGIP. 

Å Mª Noemí Fernández Molina. SGPMA Mallorca. 
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Fase Motivación al Cambio:
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Å Vicente PedrónRico. Programa Contexto. 

Å Elena Terreros García. Programa Contexto. 
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Enfoque teórico y criminológico del PRIA-MA
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El PRIA-MA ha sido diseñado teniendo en cuenta los principios 
del modelo RNR y del modelo de las Buenas Vidas, llevando a 
cabo un enfoque terapéutico de tipo cognitivo conductual que 

integra elementos de la perspectiva de género.



Modelo de Riesgo, Necesidad y Responsividad(RNR) 
(Andrewsy Bonta, 2006)

Å El modelo RNR se basa en tres principios fundamentales:
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ωEl PRIA-MA  refuerza la intervención terapéutica con usuarios que presenten 
mayores indicadores de riesgo (sesiones individualizadas en la Fase de 
Evaluación y Motivación, selección de las dinámicas más adecuadas en cada 
caso, intervención secuencial o paralela a servicios comunitarios especializados 
en diversas problemáticas especificas- ej. dependencias, salud mental, etc.).

EL PRINCIPIO DE RIESGO: mayor 
intensidad de intervención a 

aquellos delincuentes de mayor 
riesgo de reincidencia. 

ωEL PRIA- MA   contempla  el abordaje de los factores de riesgo vinculados a la 
violencia de género, que se encuentran tanto en la esfera emocional, como en la 
cognitiva y la conductual.

EL PRINCIPIO DE NECESIDAD: 
Programas han de buscar modificar 

aquellos factores de riesgo que están 
vinculados con la reincidencia 
(necesidades criminógenas). 

ωEL PRIA- MA pretende adaptarse al ritmo terapéutico y a la capacidad de 
aprendizaje de los participantes:

ωFase de Evaluación y Motivación personalizada, Plan Motivacional 
Individualizado, modificación del orden de los contenidos terapéuticos, amplio 
catálogo de dinámicas y ejercicios terapéuticos, gran número de ejercicios de 
tipo audiovisual, adaptación de la unidad de prevención de recaídas. 

EL PRINCIPIO DE RESPONSIVIDAD :  
adaptación de las intervenciones a 

las características de la población a la 
que van dirigida.



Necesidades criminógenas de los hombres condenados por 
violencia de género
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Modelo de las Buenas Vidas 
(Ward y Brown, 2004)

Å Incorpora elementos de la psicología positiva y humanista.

Å El delito: forma inapropiada de conseguir objetivos vitales comunes a 
todas las personas (intimidad, sentido de excelencia, sentido de pertenencia a una 

comunidad, paz interior).

Å La intervención terapéutica: identificar objetivos vitales prosocialesy 
mejorar sus fortalezas personales (no exclusivamente evitar la 
reincidencia), potenciando el desarrollo de  objetivos personales positivos 
que les alejen de la conducta delictiva. 
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ÅEl PRIA-MA integra este modelo en todas las fases: 
Fase de Evaluación y Motivación: orientación personalizada hacia objetivos prosociales
alternativos a la conducta delictiva. 
Fase de Intervención : se incorpora transversalmente el entrenamiento en elementos 
cognitivos, emocionales y conductuales alternativos a la violencia, que mejoren la vida de los 
usuarios en el plano personal, social y de pareja. Se habla menos del delito, la asunción de la 
responsabilidad es transversal. 



Enfoque psicoterapéutico:
Intervención cognitivo-conductual

Å Criterios de mayor eficacia en la intervención con agresores

Å Objetivo de la intervención:

ï Eliminación de conductas violentas

ï Aprendizaje de conductas alternativas más adaptativas. 

Å Se abordan los factores de riesgomediante técnicas basadas en los 
principios de la terapia cognitivo-conductual:

ï Entrenamiento en técnicas de modificación de conducta

ï Técnicas de reestructuración cognitiva

ï Técnicas de autocontrol emocional

ï Entrenamiento en habilidades de relación interpersonal 

ï Resolución de problemas. 
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Enfoque psicoterapéutico:
Integración transversal de la  perspectiva de género 

Å Criterios de calidad europeos: los programas de intervención con hombres que ejercen la 
violencia de género deben integrar elementos de la perspectiva de género. 

Å Cambio de enfoquepara evitar resistencias de los participantes. 

Å Eliminación de las creencias sexistas de los participantes y hacer hincapié en las 
desigualdades y discriminaciones que por razón de género se producen en la sociedad.

Å Concepto de nuevas masculinidades. 

Å Módulo específico de educación en igualdad con un enfoque claro de nueva masculinidad. 

Å Influencia de los procesos de socialización en la formación de actitudes y creencias. 

Å Incorporación de la perspectiva de género en todos los módulos:

Å Celos: socialización diferencial de hombres y mujeres en relación a la actividad sexual y variables 
ideológicas como la cultura del honor.

Å Autoestima: construcción de la autoestima a través de un proceso de socialización diferencial.

Å Gestión de conflictos: expectativas culturales sobre cómo debe comportarse un hombre y una mujer 
en una relación de pareja. 

Å Menores: fomento de habilidades parentales positivas basadas en el afecto, el apego seguro, etc. 
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Objetivos

ÅErradicarlas conductasviolentas y reducir el nivel de
reincidenciade losparticipantes.

ÅModificar aquellosfactoresde riesgodinámicosque la
literatura señalacomorelevantesen losdelincuentesde
género.

ÅFacilitarla adherenciay receptividadal tratamiento por
parte de los penadosmedianteun enfoquepositivodel
tratamiento.

Å Introducir mejorasen el funcionamientopsicológicode
losparticipantes.
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Estructura y duración  

FASE DE EVALUACION Y 
MOTIVACION:

3 sesiones individuales

1 sesión grupal

Duración 1 mes

FASE DE INTERVENCION:

32 sesiones grupales

Duración 8 meses

FASE DE SEGUIMIENTO:

1 sesión individual

Al mes de terminar la fase 
de intervención 
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Sesionesindividuales de 
seguimiento

Grupos de 12
Adaptación 
individual

Sesiones de 2 
horas



ESTRUCTURA DE LOS MÓDULOS 
TERAPÉUTICOS

u Introducción: 
u Objetivo general del módulo 
u Justificaciónteórica y psicoterapéutica

decontenidosy ordendepresentación
u Extensa revisión bibliográfica de la 

evidencia empírica disponible al 
respecto.

u Orientaciones sobre el abordaje 
terapéutico utilizado en la unidad y 
sobre las posibles dificultades 
terapéuticas con las que puede 
encontrarse el/la profesional.

u Objetivos terapéuticos:
u Se destacan los objetivos que el/la 

terapeuta debe alcanzar durante las 
sesiones dedicadas a cada unidad. 

u Los módulos han sido divididos en un 
número de sesiones determinado en 
función de la extensión y dificultad de la 
temática abordada. 

ESTRUCTURA DE LAS SESIONES

Å INTRODUCCIÓN Y BIENVENIDA:
ï Informaciónpara el/la terapeuta sobre

cómollevaracaboel iniciode la sesión.

Å EXPOSICIÓN PSICOEDUCATIVA:
ï Narración que el/la terapeuta puede

utilizar para explicar los contenidos
psicoeducativosde la unidad.

ï El manual del participante incluye la
misma información psicoeducativaque
el manualdel/la terapeuta.

Å EJERCICIOS Y DINÁMICAS:
ï Amplio catálogode ejerciciosque el/la

terapeuta desarrollará con los
participantes,paraabordarlosobjetivos
de la unidad.

ï Dinámicas optativas y dinámicas
susceptiblesde trabajoentre sesiones.

Å CIERRE Y DESPEDIDA:
ï Informaciónpara el/la terapeuta sobre

cómofinalizarla sesión.
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Fase de Intervención
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1. INTELIGENCIA EMOCIONAL

2. PENSAMIENTO Y BIENESTAR

3. GÉNERO Y NUEVAS MASCULINIDADES

4. HABILIDADES DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DE LA IRA

5. LA CAPACIDAD DE PONERNOS EN EL LUGAR DE LOS DEMÁS: LA EMPATÍA

6. CUANDO SENTIMOS MIEDO DE PERDER A ALGUIEN: LOS CELOS

7. ANTÍDOTOS CONTRA LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA

8. AFRONTANDO LA RUPTURA Y CONSTRUYENDO RELACIONES DE PAREJA SANAS

9. PENSANDO EN LOS MENORES

10. AFRONTANDO EL FUTURO


